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En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,..............S
novecientos cuarenta y.

-de mil

PROVIDENCIA

S.S.

deHuesca,......... .... .................
novecicnt^os cuarenta y_

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo

-de mil

por el delito ____________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de _____
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional,

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

XiSüGOBIERNO



Ramiro Lumbiarros BAnabarr==
Recibida nota de responsabilidad política de .......................................................................................
Expte. n.o..................... ' Juzgado de..... ................................Audiencia de........HueSCa n»l,914

El Jefe del Registro,
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■ JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

i Expte. n.o de la Audiencia

Tengo el
limo. Sr.: -
honor de participar a

V. 1. que con esta fecha y en’ virtud 
de su orden de proceder de

y

. Contra

■_ vecino de

limo. Sr.

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a. la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
íííj/^ZÍÍle de 194_^

El Juez Instructor,

¡encía Provincial de

' .^GOBIERNO 
. S^DC ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
- - , qe ' . .

RESPONSABIÚDADES POLITICAS 
de '

URGENTE

y

Expte. de la Audiencia
•* I

/del Juzgado ‘ - .

Contra

vecino de

limo. Sr.:

Pato-su conocimiento.' demás. ■ 
efectos y los estadísticos, tengo el

. honor, de remitir a V. J, el adjunto , 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado en el’expedienteano-

■ tado al margen y acordado confor
me al artículo 8° de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en-el testimonio se expresa, 

» tal auto se notificó al Ministerio Fis-x • 
: cal y ha transcurrido el pl^zo de . 

cinco días sin. interponer recurso 
haciéiídose firme. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
f de 194‘í^>

El Juez iíí?tructor.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de ' 
H Ü Ese A

«mp. nWBiinÉí.-'inonzOf
[^GOBIERNO 
;a!XDE ARAGON



DON
• •• 7 . ”

Secrefario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

Y FE: Que en el expediente.^feResponsabíl!da^s Políticas n.ode la Audiencia

AUTO

Barbaat^O a veintidós Junio de mil novecientos cuarenta y 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra &amlpo Ltoblarres Banabarre, vecino de Cales-j^z, 
apareciendo del mismo eX inoulpado ixiUorvino 'srí 1:5 ciu tres Bionjas

.que Bo hallabin eocoaílldaa,fornando do ana ouudrilla que
ron al dueño del i5a« donde eaonndidaB, a l*is que deapuee de
oer sufrir ütssíjl^sa'on,aienuo conde&ado a «u-erte ain ¿ue cons
te l?í ejecución»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F.- E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Córtiandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculíjado, resulta qu,e n O tiene bienes ..qredlta»

do Xct.fcli-.tuitv BU Í4*SOIV€J-.OÍ '

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procedé acordar e-1 sobreseimiento'de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959. ' .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra MvabiaTXea

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa-el expresadp artículo 8.° al Exemo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las I. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. **1 ‘íOO F' ’TOO . ontonj Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este^^tído, jlo^<fe»—ín de J

Mari tío de ititera^doy XV
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter- 

poner recurso, ha quedado firme.

^GOBIERNO 
ÜSÍDE ARAGO
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E. 6,387.652

Diligenoia.» Doy cuenta al Tribunal deX anterior testUdonlo de auto de 

sobrsQGluiento. Hueso© e veintiocho fie Zufeio de jaiX nove- 

01entoe ouarentc y ouctro. Certifico,

«.Tovldenola** & HaeeoQ a veintiocho de junio de iolX.^uoveolentoe oua« 
fie

u«S« &reutA y au& tro.
£«

Pintauo & ousSita; .iMftQ a bu rollo, acdsese recibo al Juegi
&

de Oostro ¿adu reultente, rosístresc en pí Jlbro corree;endiente y re- 
¿b

Geno ikuitaee la ficha al Kcsistru de Res?. onsnb.|ec FolltiouS.

.jQ acordaToTi 109 uSts . d¿'l unrgcu ;; imbrica el 3r. Pra-

sidenttr de que certifico.

Uilxgcnolo.» S'wguida^^ute se ouíb^Io lo h^uiado» Gertlfioo»

9
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 
HUESCA

Expediente núm.

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a RanirO. Lumbi^r^B 
?^pnabarj?jí-»...y??ciJiO-,„áe.-.GÁlÁSÁH2A....

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación c^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uarde a V. S. muchos años.



í<ifii ñ-.’hi: IrxFAxiTyMA 7Á-
LLAEOLID £^íi T f/^<í3'"'r¿iRI0 D-'L ?ROCrDI?<I?’NTO GOMARISIMO Pí IJR7'HCIA^551 2? ■'.OS'ra-, HMTRO LITA^IAHK^S B^'HARARH?. D-L -VI? -£
jujz iJ^TRXTOH TrNii’í'rr? .DE‘rNFA>iT?Pi.fi pon vfiXiMO at;iz ^xo- I

Ox’ElIFíOÓt^’X.' tn el clt-.»<o procedinSento y si folio I"? otr* senta 
cía que copiada llter*'lm©nte-dice ?•! í

"■ ''í'^ZNCiÁ.-'"*1^ Is PlaZ8 de Huesca a 18 d« Novl^a^re *d« 1958.111
< ¡fí?T14Jnf^l.-Reunldo el Consejo ¿t Jaerrs rer«er.entc n* Pera 

ver 7 ^rallpr el'procfedlalento de suTierlfiliiO áe argeneK contra 
Rí-'-álKQ ’S B?\*; BARH?,©! H0 501 segundo ^ploss.con mayorlSi^
er edád" yftflgi7m^'.f'fiB''''J'-^"TrgT8'r-^DZ*Deda ouent? por al GaoreUrlo oe 
148 ao+u'olonee j ildoa-sl ü'tKm.rlo Fiscal,a Is Cef- nEa. y » J-°« 
orool í inte eE-idoa.y : ’r.UI.-^'.WDOsQu’ -.1 proce.Eado el «e
Cctüfcrt de 1956,í’O9iU!JStí'do de verlos Individuo* de -erlstr.y El- 
nefsr fu^. ??n bvec^' dr *r*-8 aionlee qu« nf* hrllaVan esconal-^sc 
elfc tie-BízO en el Vas de Cerfit,del tA>TQlno tu 7eclndsd,una de 
les cu-l¿B ere pariente del proc«8<’áo Jor lo q’ue tenis conocían 
to del lu;:z.r ©* rT¡o''ntr8bFn»una vex ante Is c'^r-a «1 r. 
orarnÓ a ün- o. que hahis ^ncüntredo por rs pr5/-lTii--
dífdet, 13BTí r» e l«^.c cuí- © tf'bfir? en *1 Int-ri l>r,hECl-n-clo «isi 
GjbllE rn «1 Curta! Rtidn ^iJin'clllh
ir. áu*rp d.-l sípB.pl cual ein mfeálar pelsora alguna le disparo un 
tiro ’jno óp* loe nletoleroa dejándolo XiAérto an í-I «ícto;fegu-daaien 
te Y deppuíc de corosr le CFsa ur'ce-nti'on e Ifte :aonjr.B que bs.jsr^n 
al co<alt< de Celszena b las siete y «edls de Ir 
hicieron,7 unn vez allí le¡^ hicieren o?.jeto los itlfcffi.ror dcx zO- 

de todc> clFse de jaoibnt-s y inhultoe,prnt^ndlrndo todos eUc 
''r '1 estibe rresent© htccrlsB bVS'V'CHr con octeto se.’xun
r.ioicn de rwlv rías la viOa,neí?^ndosf i; victl^íP ello,con lo 
quf: fueras conducJoFS a ’in'nurblo pr*oxiaio 
íi<T8 j' ñue.Lsdos eua caá^verea.neohofc’ proh'-d3H,«;j'.jN Ii^ 
los htfchoí cue consignen en el resultando ';ue pí^CxC- 
tutivo? d q un calito de rohesióri 1^ r belion qut 
Pímslcnt -1 ííárrF fo ergunco ¿d art. ^5S dtl Cdd.TTO 
lllitsr 
LUI'Bl-KI-í'l 3;’;;íí-‘<Hí\.' y ©n
cunsT-r-ní 
p©ii7i‘Oí*ldFd en el - 
orco Le^nl.-eCH¿Tn?R?NñOj.- .
teablen en el oreen civil de lo= perjuicios.-/;.
’OÍ le^sles invoesdoE y dsaas de .^-pli''olóii.-.;lue da .em. 
de condenar y condenfceces el proce

1- nenn de ^vr-E2-,oo.co r-o un delltS ooníum-ido oc •■dhLldn 
a lo r«be llSíTcíñ^ coneurrenci» dz do» 'í «‘f'i 
rlí'P lex-ílee oorraspondlente» tn csbo de Ita-uIuO z a^olaraclSn - 
zil df rosponEobllióid de «cuerdo con ti E.i.. de 10 de ¿jaitr.z, ac 

por eot? .-¡ueEt.rr' eínt.cncifi lo pronjuclaiOE ®8nd-:iin3,y 
f1rai!.0ioa:-ANdCiíilO OOr/S hO.V? lOt / .-JO-- 'JITlN'O.-.ci. J?L .'Ar.JOr 

‘ FUT'*‘"-10 9171* • *07 [.í 0£ h/.LA J í •-Ru-.'Ic - c .>£ •■• •■••*•

aue consignen en el r^sultaní^o '.ue pí^CxC:- eon conetl- 
un c«iito'<^e rohísiÓn 1< r-beli6n qut- fcsteblect y 

;.el ftí-t. ^5S ael Cóeirro dc Justicln 
úf*l Qu* ppprec© sUvor 5* r«f8¿.>ónB8bl© «1 orocesacio R;‘í¿IFO 

■*■( " 3>n-f.V'z-pjí ' y cuy¡? coolslón fOj”? pr-. ci^r Itü cir» 
cl-í/é^rFVantes e© notirl^: trrecenciecit. de loe hechos y 
.tlGzd en el r«nr.e que s utorlzh -1. r-.rt. 173 ael ;-ro, lo Cue 

uo todo .eeponsHhle de un delito lo <^9.
los perjuicios

r>0'z”0 I.’ ' q®E/CIO:l DPL IbVO 21; A’jr.3 :'r;R.--’et.< e n'énouJ-uí KDD 
b ed« cor ftch. ¿U de ;.ovlembií 'it 1935,111 ¿do Trlunf.l,d-ndo rl 
^u'e l^str zcror l.v IrBtruclon.o ptr- not.irir. olín curco do teoit. 
ionio., -! o-aj:» -ríiaib-B.. -1 ;.uc.it.or.-Ile-li're.-..ut.rl7-do.-Kay un 
«ello en t’.nt« que dice ó'' líc-iín Vilj.i. r.-z-udltorla de juerre.-

AL FOLIO 
óleo del 
fechF > ' 
rííTArO»notlci8H-' Qu© 1© hí

17 ü3h; 'N'’'rí: ?no lio’-’ AEisiijin. si\ ’M , Cuartal áener-1 del jeacr-.Uelao en eecrito 90^9 de 
de 108 corrientes se dice lo fil;ial©nt.e ,s. .. ..L J- . 1 1>

' r. flido 18 pHr+© dlEpOE5„tlVP d© xE s©n- 
t¿;.cÍ¡’Q'a«'proncLncl3 el Con «i Jo ’
18 eawp instruida a FJí ’ISO ñ?íi?B/.F>- eonocl-
H/DO de Is ¡Sena lapuestP".Lo que treel do a V.I. ““"“’L

'r (.faptns «r.© tr-' ^l’^^dO 8 "'79^9 J JH t *-?’;© TI t© COO 1E C dS 
de ".I r32iJn''d8r?’cumplídf I- l’.puflftR dsMendo ddu-
«•^rje recl7o 7 d» rnie cuent’’ d* 1p *3ec'icldn»D108 truprAe .- V*S. ‘u“ot^ñ=.°2sra>,ora 11 d« Octubre ■ . 1939,Afio d= la Victoria.-

1:1 /.uaitor.- ísígobierno
;¡a?DE ARAGON

s%25c3%25adpB.pl


"Ksffilro F.de 1« líora.^ Hubriotáo.»

A •’•
. par* <”1» Cwn*»'*

xCnL.".;'’lLxi^.ii>Jw Jií'kí
vlsfdü por an Haefloa a 

‘ y ano.

y p'i reralalón al TRI3XÍAL \/JlOrlí-L D"*' íT^’S- 
----- expido el presente de orden y 

veinte Tnero de mía noveolentoo ^aatetta

GOBIERNO 
DE ARAGON

F.de


éliOIX • Maxzo de iuil nave ient¡o« oaarenta y
Juez

i5eííoi' eurcü*))^ Reciüida
-------------------- / teatinionio d-j 1a

recibo a la Ilsaa. ¿iudiencía 2yovín¿»ifli 
d« initiuclon¿ en ¿u viott., con

9 de íehrei-o de 193?». en relación con 1- 
«n su artiexlo 7:¿,reclaKeii« '■.mic’iuu.entc 1. 
bienes dal incal-j*,»..o, aai couc la xeciia y 
liu. nosiiui-es d. .jUu» • .¿dreo» liür üiuoae ¿-.x «

lex precedente oxu.íui dá pi'ooe .ei’ con cQ. 
n^sntonc^.-. d^X vcnijfijo dt: liuerrít, ^ouseae 

Líi Ví*a itta ao dan loa pir res 
ti .xX-ticuio 53 díí 1, Ley de 

d-.i 19 de ií'aíji’era de 194 » 
ruXaülou

dr
ios

O xnv/--at^aia de 
yu iiuv'iEilÉí:i«a y 
cparirunaj despachos

ÁiCi .¿CO’i'CO ü-ti á tí.i >X • .j 
ti’UvCion del de jArb.-.ítro
de du jji't«i'a, doy ie*»«

.'r’LüicIoaü utiTcc
y-/: ..tíO;'ró ■.■;• c

G-'t-cxi, de 'n 
ri--dicíi ojíi tí.<.l

DILlü-iJiCI j«nt« se a0UM:x recibo, don loa p irxes dti luiciacion y
se libr:

^GOBIERNO 
;s!XDE ARAGON



S,Sí7.27l

OH VI D 3K C I A.- Recibida orden sobre expediente ndraero 125 
relativo al que fue vecino de ésta población RAEvIIRO LUI/IBIaRRSS 
B ¿KAíjARRS, reclámese informes y certificaciones del míllara- 
miento de las ^toridades Locales. Recibidos éstos nómbrese 
dos péritos que tasen el valor de los bienee de dicho indivi
duo y en caso de insolvencia, acreditase mediante información 
testifical de dos vecihos; y hecho todo devuélvanse las pre
sentes diligencias al Juzgado de Instrucción de Barbastro. ix> 
■aandá y firma ^on José Riberola Bodias, Juez Municipal de Ca- 
“asanz a diez y ocho de Mgrzo de mil novecientos oiarernta y tres.

L I G 3 K C I Á.- Para hacer constar que en esta misnia fecha se 
han reclamado por ofiicio de las Autoridades locales, infonp.es 
sobre los bienes que dicho individuo posee, valor de üios mis
mos en 13 de Julio de 1936, individuos que consti" 
familia y medios devida con que cuentan. CertíSix.

T H A.- Para hacer constar que los padres del Ramiro Mirnbiarres 
benabarre, se llamaban francisco Mimbiarres ^loret y ^aria 
h enab arre Burr ell, yquücho indivi dúo na ció dia 19 _de^ 
Mayo dfi 1907. Certifico.

T R A.- Para hacer constar que habiéndose nombrado Hos Peritos 
José Caaasnovas Sopeña y Joaquín Guinaliu Lacorte, se acre
dita mediante información de los mismos la insolvencia del 
expedientado, acompañándose di ckia informaciOD....>-ert±-íi

0 T R A.- Recibidas informes de las Autoridades oue hífbian sido 
reclamados, con esta fecha se remitgn las presentes dilisB* 
cian al ‘Juzgado de su procedencia, grtifico.

Calasanz a siete de Junio de 1943. Certifico.__

“GOBIERNO

infonp.es
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/ó

n G:indido C^lvnra Bqrda'íi, ¿vlcalde rresíj^ntí^ del 

■'intanii ento ie C a. L a. □ ím

C^^rtifico: e^-iminadoe los ,10-
c-U'^^i.tos 7^ «ntac'=‘d'>nt-?te.’ 
en 4pta al file per-lo.^ ü-
precia la rjjouéza ’de ^oa contributentes 
no 30 en c'.’.eiitrá '-itriil Tarado ti nonbre de 

Raa^lIñO UWIaiífíHS Bü.<^ÍARHá: bi^^ri'^3 de 
nin^'Ur a clase. A-siral.-Siuo certifico* cae 
no 3'^ conocen bienes dí^* ninguna clase 
y L'jp fiirii^'.ín concepto p$rteiiecieiit-s ¿-i 
dicho individuo,

Z L'iQra <■ ie conste en cnr.< ’ Irr ^'r;to .{« 1? ín-- 
t .arelado por.-l « .izyado i.jj.nic jy’-l -ie -'stíi villn 
expido lo pr’--eni’^ en Gaia-s-inz _ véínte de Mar
zo dp rail nov-3Ciento3 cuarenta y tres.

^GOBIERNO 
;<DE ARAGON
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Consecuente al oficio con fecha del
18 del actual -sobre responsabilidad 
políticas de Barbastro,a cerca de 1 

bienes que posee Ramiro Lumbiarres 
Benabarre,debo manifestar a V.lo si
guiente: No posee bienes.
Tiene que atender a su esposa y dos 

hijos menores de edad.
Lo que tengo el honor de comuni

car a V. en virtud de lo ordehado.
Dios guarde a V. muchos ahos.

Calasanz 21 de marzo de 1943-'
El Cura Párroco

Sr. Juez Municipal de esta Villa
Sai GOBIERNO 

ARAGON
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En Barbastro a veintidós Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
resultandos que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra fiamiro ¿tobiarres Benabarre, vecino de Oalasanz, 
apareciendo del mismo que el inculpado intervino en la busca de tres monjas 
que se hallaban escondidas,formando parte de. una cuadrilla que asesinar- 
ron al dueño del Mas donde estaban escondidas, a las que después de ha
cer sufrir vejaciones asesinaron,siendo condenado a muerte sin que cons 
te la ejecución* '

RESULTANDO! que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de Jas J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes habiéndose acredita

do legalmente su insolvencia»
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad cón lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Júz;,- 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demáiS de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: $e sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra fiamiro -Mmibiarres benabarre,

Notifíquese este auto al limo. Sr.'Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidénte del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. -l^ranciaco MaxOO Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dyyjEOi^ pr orroga de jurisdicción del de Ta?- 
Marite de Litera,doy fe»-

GOBIERNO
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nio 
do, 
en 
des
y 
contra

Acuso recibo a V. 
del auto dictado 
con fecha «^-«á^de 
el expediente de 
Políticas núm. /«=!

S. d&l testimo- 
por ese Juzga-

Responsabilida- 
del Juzgado- 

de la Audiencia, seguido

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que

4

J oponer a su firmeza.

dfe. JUEZ DE INTRUGCION DE

: "COBiERNO



Providencia
Juez

Sr. Bañares

Tamarite de Litera veinte de Mayo*, 
de mil. novecientos cuarenta y cua-' 

______- tro. í
La anterior comunicación del limo. Sr. Fis

cal en que se da por notificado del auto dictado 
en- el precedente espediente únase al mismo y.ha
biendo transcurrido el plazo de cinco dias sin 
haber interpuesto recurso contra el haciéndose 
firme líbrense los testimonios que del mismo es- 

■ .tan acordados en el referido auto, y remítanse co 
con atentas comunicaciones interesando acuse de 
recibo, para proceder al archivo de este.expedien 
te. librándose también la orden al inferior para 
notificación del auto al inculpado.

Lo mandó y firma el S5. Don Mariano Bañeros 
Cavaro Juez de Instrucción ejerciente de este 
Partido doy f«>

Diligencia. En el mismo dia se libran los testimonios 
y se remiten con atentas comunicaciones en los tér
minos acordados y también la orden al inferior 
doy fe.
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JUZGADO INSTRUCTOR

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte, de la Audiencia

y del Juzgado

Contra

URGENTE

Sírvase V. disponer se notifique’ 
en forma legal ál expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
esie Juzgado con fecha'^^ííí.^Sí.íaátfj/ 
del 
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam- 

H5ién -se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada' en todas sus partes a 
este Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de
imp. MAITlNtZ.-Mani,.



2Ó
PRpVLBBiM'CIA^eReci'bido escrito fecha 20 4® Mayo actual, del Juzgaao Iiistructor 

de Responsabilidades polióicas de x amar i te sobre expedíenue rxúmero 1914 
de la Audiencia y II5 del Juzgado contra Ramiro Lum'biarres "^enabarre, 
notifíquese al interesado o familiares que con fecha veintidós de Ju
nio pasado se dictó por dicho Juzgado auto de sobreseimiento en el ex
pediente cuyo número se indica soore responsabiliuaies politic&s; re
quiérase al propio tiempo a sus familiares para que iiaxilliesten ei 
dia y pueblo que nació, nombre de sus padres, estado y profesión, y 
hecho, devuélvase al M.I: Sr. juez Instructor de Responsabilidades Po- 

~_^ticas de ^anarite por el conducto recinido. Lo mandó y firma Don Jo.'.é 
Juez Municipal ae ’axasanz s. veintiséis de M^o de 

milt^ovecientüs cuarenta y cintro. “

l^CEI'jCíA. Eíi ^alasajia a vei.ixuis iete de ■‘■■■"ayo de nove cíe utos cua— 
rente y cuc tro, ai te Don Josd Riberola Badias, Juez Municipal, asis
tido del infrascrito Secretario hacílitaclo, previa itación personal 
al efecxo. compareció B‘3 Juana Benabarre Bacorüe, como Viuda de Ra
miro Lumuiarres :genabarre a la que se le notificó que con fecha vein
tidós de Junio pasado, se dictó auto ne sobreseimiento sobre responsabili 
dades políticas, relativo al ejipediente N9 I914 de la Audiencia- y 115 
del Juzgado de amar i te que se seguía contra su marido Ramiro Lumhia- 
rre:- ^enabarre. Seguidamente y previo requerimiento del Sr. Juez dijo 
>ue nació el dia y de de .en el Pueblo de

y era ni jo ;.ie ’’’ y "d'é le e"^
taco era casado y prox esión -------

Leída que 
^GOBIERNO 
;s!;de aragoi



le fué esta notificación y declaració 
qd n el Sr^ .

h’j ‘.! f\'

ki la encoxitró conforme 
. Juez ie qne como Secretar icr certifico;

■ DlMCfWlA.- Bn ^aXasanz 
cxmrenta cuatro, y 
videncia, se remiten 
de Responsabilidades 
ci"bido de que certifico

6 de^miá novecientos 
¿i^nado en la anterior pro-a veintisiete de

cnmppliendo lo - , _ „ -
las presente;: diligencias al-r k, I. Sr. Juez 
Poli ticas de •^auiarite, por el ^ndncto i^e-
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